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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Caldas, enero 16 de 2024. La 

dejo en el sentido que el día 18 de diciembre de 2023, venció el 

término de traslado de la demanda de reconvención.  

El término corrió así: 

Fecha de notificación del auto que admitió la demanda de 

reconvención: 17 de noviembre de 2023. 

Días de traslado: 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29 y 30 de noviembre y 

01, 04, 05, 06, 07, 11, 12, 13, 14, 15 y 18 de diciembre de 2023. 

Inhábiles y festivos: 18, 19, 25 y 26 de noviembre y 02, 03, 08, 09, 10, 

16 y 17 de diciembre de 2023.   

El demandado en reconvención JUAN CARLOS VILLEGAS BOTERO, 

contestó a través de su apoderada y propuso excepciones de 

mérito. Pasa a despacho para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

Auto de Sustanciación No. 058 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede 

en el presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por JUAN CARLOS VILLEGAS 

BOTERO, a través de apoderada judicial, contra MARÍA CLAUDIA 

VILLEGAS GONZÁLEZ, se ordena correr traslado de las excepciones 



propuestas por el demandado en reconvención, las cuales se 

fijarán en lista, de conformidad con el artículo 370 y 110 del Código 

General del Proceso. 

  

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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